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Para la publicación de 

avisos en el

B O L E T IN  O F IC IA L

Regirá el siguiente horario:

LU N ES A V IE R N E S 

de 8 a 11.30 horas

G ra l. (R .E.) H E C T O R  
D ’A N D R E A

G obernador

Cnel. (R .E.) M A R IO  
ELISEO  CA B A N ILLA S

M. de G obierno J. e I. P . y del T.

C ont. Púb. N ac. L U C IO  E . 
C O R N E JO  ISA SM E N D I

M. de Econom ía, F . y O. P.

D r. A L B E R TO  OSORES 
SO LE R  (H.)

M. de Asuntos S. y S. Pública

D irección y A dm inistración: 

Z U V IR IA  536 

T E L E F O N O  N * 14780

Sr. Ju an  R aym uado  A ries 
D irector

A rt. 49 —  Las publicaciones en el B O LETIN  O F IC IA L  se tendrán  p o r auténticas; 
y un e jem plar de cada uno de ellos se d istribu irá  g ratu itam ente  en tre  los m iem bros de las 
C ám aras Legislativas y todas las oficinas judiciales o A dm inistrativas de la Provincia. (Ley 
800, original N*? 204 de A gosto 14 de 1908).

D ecreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957.

Art. 11. — La prim era publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados, a fin de poder 
salvar en tiem po oportuno, cualquier e rro r en que se hu
biere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirá reclamos.

Art. 13. — SUSCRIPCIO N ES: El Boletín Oficial se 
envía directam ente por correo, previo pago del im porte 
de las suscripciones en base a las tarifas respectivas.

A rt. 14. —  T odas las suscripciones, com enzarán a re
gir invariablem ente el prim er día hábil del mes siguien
te al de su pago.

Art. 15. — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
úe su vencimiento.

A rt. 18. — VEN TA  D E  EJEM PLA RES: M antiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la ta
rifa respectiva por cada ejem plar de la citada publicación.

Art. 37. —  Los im portes abonados po r publicaciones, 
suscripciones y venta de ejem plares, no serán devueltos 
por ningún motivo, ni tam poco será aplicado a otro con
cepto.

A rt. 38. —  Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la. Adm inistración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejem plares del B oletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o em pleado para  que se haga cargo de los mis
mos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la  pre
sente disposición siendo el único responsable si se cons
tatare alguna negligencia al respecto (haciéndose por lo 
tanto pasible a m edidas disciplinarias).

D ecreto 9062/63, m odificatorio del D e :re to  891./57

Para la publicación de BALANCES D E  SOCIEDA
DES se establecen las siguientes dísposciones: 10 días 
corridos a IM PR EN T A  D E  LA LE G ISL A TU R A  para 
la c o n fe c c ió n  • de las pruebas respectivas; 5 días corridos 
a los interesados para  devolver las prusbas visa4as, a 
partir de su recepción. A los efectos de *a zonfeccón de 
las pruebas de balances de sociedades, Ils m ism as debe
rán efectuar un depósito de garantía p o r  DOS M IL PE
SOS M ON ED A  N A CIO N A L D E  CUESO LEG A L ($ 
2.000.00 m /n .). Vencido el plazo establocido a la  parte 
interesada, esta perderá el depósito de garantía, el que 
com pensará el gasto por la  prueba ejecirada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese cue  la 
atención al público comienza m edia hora  después de la 
entrada del personal y term ina, una hora y raed ii antes 
de la salida.

TA R IFA S GENERALES 
Decreto N9 10517 del 8-10-65 y Am p.iatorio D ecreto 

N9 10953 del 29-10-65.

V ENTA D E  EJE M PL A R 3S 
N úm ero del día y atrasado dentro del n e s  . . .  $• 10.— 
N úm ero atrasado de más de 1 mes h a s ti 1 año , 15.— 
N úm ero atrasado de m ás de 1 año hasta  3 años , 25.— 
N úm ero atrasado de más de 3 años hasts 5 años , 50.— 
N úm ero atrasado de más de 5 años hasta 10 años , 80.— 
N úm ero atrasado de más de 10 años ................... . 100.—
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S U S C R I P C I O N E S

M ensual .........................................  $ 3 0 0 .—  Sem estral ....................................  $ 9 0 0 .—
T rim estral ............................................ 6 0 0 .—  A nual .................................................. . 1 .8 0 0 .—

P U B L I C A C I O N E S

T oda publicación que no sea com posición corrida , se percib irán  los centím etros utili
zados y p o r colum na a razón  de $ 50.00 (C incuenta pesos) el centím etro; considerándose 20 
(veinte) pa labras por centím etros.

P ara  las publicaciones po r un d ía de los Balances de Sociedades A nónim as, se percib i
rán  a razón  de $ 70.00 (Setenta pesos) por cen tím etro  u tilizado y por colum na.

El p recio  m ínim o de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (D oscien
tos pesos).

T odo  aviso por un día se c o b ra rá  a  razón de $ 4.00 (C uatro  pesos) por palabra.
Los avisos de fo rm a  a lternada se recargará  la tarifa  respectiva en un cincuenta por 

ciento.
Los contra tos o estatutos de  sociedades p a ra  su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (Veinticinco) líneas, considerándose a  razón  de 10 (Diez) pa lab ras por cada 
línea ocupada y p o r fo ja  de 50 (C incuenta) líneas com o 500 (Q uinientas) palabras.

E n todo aviso o edicto p a ra  el cóm puto de palabras, se considerará com o 10 (diez) p a 
labras po r cada línea ocupada.

PU B LIC A C IO N E S A  T E R M IN O

E n las publicaciones a  térm ino que tengan que insertarse por dos (2) o m ás veces,
regirá la siguiente tarifa:

Texto no m ayor de 10 centím etros H asta H asta  H asta
o 200 palabras 10 días Excedente 20 días Excedente 30 días Excedente

Sucesorios' ............................................................. 900.— 4 0 .— cm. 1.800.— 60 .— cm. 3 .600 .— 80 .— cm.
Posesión T rein tañal y Deslinde ...............  1 .800.—  60 .— cm. 3 .600 .—  80.—  cm. 7 .200 .— 120.—  cm.
Rem ates de Inm uebles y A utom otores . .  1 .500.— 60 .— cm. 3 .000 .— 80.—  cm. 6 .0 0 0 .— 110.—  cm.
Otros Rem ates ..................................................  900.—  4 0 .— cm. 1 .800.—  60 .— cm. 3 .600 .— 80 .— cm.
Edictos de Minas .............................................. 1 .500.— 80 .— cm.
Contratos o Estatutos Sociales .................. 6 .— la palabra.
Balances ............................................................... 800.—  70.—  cm. 1 .600.— 100.—  cm. 2 .200 .— 150.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos .............  900.—  60 .— cm. 1 .800 .—  80 .— cm. 3 .600 .— 120.— cm.

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA
V

EDICTO DE MINA
Pág. N ?

N*? 24713 —  S /p .: M anuel O liveros (hijo). Expte. N 1? 5 2 1 6 -0  .................................................................... 3742
N ? 24693 —  S /p .: M anuel Sergio O liveros - Expte. N 9 5 232-0  ..................................................... ............ 3742
N ? 24692 —  S /p .: Luis A zán - Expte. N 9 5272-A ............................................................................................ 3742
N<? 24691 —  S /p .: Luis A zán - Expte. N<? 5212-A ............................................................................................ 3742

LICITACION PUBLICA
N 9 24766 —  D e E stablecim iento A zufrero  - Salta  - Lic. N ^  3 2 /6 6  .......................................................... 3742
N 9 24762 —  D e Establecim iento A zufrero  - Salta  - Lic. N ros. 9 4 /6 6  y 6 5 /6 6  .................................. 3743
N9 24760 —  D e Inst. N acional de Salud M ental - Lic. CL N ? 2 6 /6 6  ................................................... 3743
N ? 24724 —  Secret. de E stado  de A gricu ltu ra  y G anad, de la  N ac. Lic. N 9 566 ................................ 37¿3

LICITACION PRIVADA
N ? 24773 —  A .G .A .S .  A dq. A condicionadores de aire ................................................................... ............ 3743

EDICTO CITATORIO
N<? 24710 —  S/p.: Nale y Cía. S. A ........................................................................................................ ........... 37 4 3
N 9 24681 —  S /p .: Justo  T ab arcach i L am as .............................................................................................. ............ 3744

SUCESORIOS
24786 - 

NO 24785 - 
N 9 24781 - 
N? 24774 - 
N® 24767 - 
N9 24764 
N? 24750 
W  24729 
N 9 24718 
N? 24708 
N<? 24699 
N 9 24694 
N ? 24672 
N ’  24671 
N 9 24659

D e
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De
De
D e
D e
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art. 33 cb  Ics 
: con dos días

as L inares
Secretario

■ros S. A .

L E A
V

■nistas a la  A- 
ue se realizará! 
de octubre dej 
siguiente:

izado h asta  S

:as p a ra  firm ar

as L in a re s ' 
Secretario

13 al 19-10-65

lustrial, F inanc.

na ria  '

Dnistas de CO. 
C O M E R C IA L  

i A sam blea G :-  
sede de la So- 

er piso escrito- 
re a  las 20  h a 
rden del D ía. 
a l, ' Inventarío , 
icias correspon*. 
o cerrado  al 31

La razón  de  que no se proveyeron !os re
cursos interpuestos es inconsistente cuando 
el tribunal aunque negativam ente los p ro 
veyó.

829 C /J .  Sala 1^ Salta, 1 de diciem bre de  1965. 
“Pizzeti, Ju lio  vs. R ebollo , E lena C aprin i de —  

Ejecutivo”
Sentencia año 1965 - T om o X V III, pág. 810.

C O N SID E R A N D O : Que había quedado pen
diente de resolución — tal com o surge del auto 
de fs. 30—  la queja  interpuesta a fs. 2 6 /2 7  por- 
la denegación decretada a fs. 14 vta. respecto a 
los recursos deducidos a fs. 14 con tra  la provi
dencia de fs. 13 vta. que no hacía lugar al ped i
do del doctor Sal de que se lo tenga por parte  

' en representación  de la ejecutada.
Dicha queja corresponde sea desestim ada por 

extem poránea ya que excede en su interposición, 
el térm ino del art. 245 del C. de Proc. y la am 
pliación prevista en el art. 4í> de la  ley 3414, te 
niendo en cuenta que la providencia denegatoria 
de recursos se notifica por n o ta  (Conf. Fallos de 
esta Sala IX , 359, X I, 1257; Fallos de C orte 
12.363).

II) - Recursos de Fs. 48 N U L ID A D : Sostiene 
eí recurren te  que el au to  en grado adolece de 
nulidad por no haberse pronunciado  sobre el ob
jeto y m ateria  del incidente de nulidad, consis
tentes en de term inar si se ha violado o no las 
form as establecidas p a ra  las ejecuciones en opor
tunidad de la citación de rem ate, al no haber.e  
dejado aviso de prevención.,

El agravio es infundado: el recurren te  ha  con
fundido la m ateria  de este 'in c id en te  con la del 
anterior, que el -mismo p lan teara . Está claro que 
la in terlocutoria  ob jeto  de recursos provee a los 
autos llam ados a fs. 23 sobre el incidente de fs. 
19/20. Este perseguía la anulación de la provi
dencia de fs. 18 que llam aba autos para  resolver 
el incidente de fs. 1 2 /1 3 /1 4 .

Lo decidido por la Sala a fs. 38 /41  vta. no  
exim ía al Juzgado de resolver tal incidente, aun 
que indudablem ente tal p ronunciam iento  tenía de
cidida influencia sobre la suerte del artículo.

E n conclusión, el Sr. Juez a-quo se h a  atenido 
estrictam ente a lo que fue m ateria  de los autos 
llam ados a fs. 23, siendo por ello im procedente 
el recurso exam inado.

Es de hacer no tar, por últim o que está pendien
te de resolución el incidente p lan teado  a fs. 12 / 
13 vta. 14 p a ra  lo cual se llam ó autos a fs. 18.

Apelación: El sustento de la nulidad postulada, 
que era la circunstancia de estar pendiente de 
resolver la recusación interpuesta, cae al haberse 
desestim ado ésta, m ediante resolución ya ejecuto
riada. La o tra  razón  invocada — no haber p ro 
veído los recursos interpuestos a fs. 14—  tam bién 
es inconsistente, dado • que el tribunal sí hab ía  
proveído, aunque negativam ente, dichos recursos 
(fs. 14 vta.), aparte  de que la m ateria  de dicha, 
apelación no afectaba a la de la articulación de 
nulidad.

Por ello y por sus fundam entos, corresponde 
confirm ar el au to  en grado, con costas (art. 281. 
C. de Proc.).

En consecuencia,

LA  SA LA P R IM E R A  D E  LA  C O R T E  
D E  JU STIC IA :

I. D E SE ST IM A  la queja por apelación dena- 
gada, interpuesta a fs. 26 /2 7  vta. co n tra  la p ro 
videncia de fs. 14 vta.

II. D E SE ST IM A  el recurso de nulidad inter- 
. puesto a fs.- 48 y C O N FIR M A  el au to  de fs. 4 5 /

46. C on iostas , en cuyo carácter regula co n jun
tam ente el h onorario  del Dr. Agustín Pérez  A.- 
sina- y el del P ro curador Juan  C arlos Zuviría, en 
$ 2.600 m /n . (Dos mil seiscientos pesos m oneda 
nacional) en la proporción de la ley (arts. 2 y 15, 
decreto-ley 324).

R E G IST R E SE , repóngase,- notifíquese y baje

M ilton  M ore y - H écto r E. Lovaglio, Secret. Joré 
D om ingo G uzm án). —  Es copia. J . A rm ando  
C aro (hs), Secretario de la C orte  de Justicia.

Sin cargo e) 18-10-66
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------  A V I S O  ------
A SUSCRIPTORES- Y  AVISADORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de sal
var en tiempo oportuno cualquier error en que 
se hubiera incurrido.

LA D IR E C C IO N

b o l e t :

R egirá el !

LUNES 

de 8 a

Imprimió
I m p r e n t a  d e  l a  L e g is l a t u r a  

S A L T A y un «: 
C ám ar; 
800 , 01

Decreto

A rt. 11. —  t  
be ser controla 
salvar en tiempc 
biere incurrido.

A rt. 13. — 
envía directamc: 
de las suscripcu 

A rt. 14. — 
gir invariablem e 
te  al de su pag 

A rt. 15. —  I 
de su vencimiei 

A rt. 18. —
• para los señore: 

rila respectiva p< 
A rt. 37. — . ) 

suscripciones y 
por ningún moti 
cepto.

A rt. 38. — Qi 
la A dm inistraría 
nar los ejemplar 
d iariam ente debi 
cionario o empli 
mos, el que del 
sen te  d isposición  
tatare alguna n<


